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Sesiun 42.a estraorainaria en 16 de Diciemore de 1907 
PRESIDENCfA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario 

¡\Lta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se pro
cede a la elecclOn de Mesa i resultan eleji
dos los actuales. -El señor Silva Ureta hace 
algunas observaciones sobre el estado en que 
se encuentra Los Vilos. ~ A indicacion del 
señor Prats (Ministro de Guerra) se acuerda 
preferencia para los proyectos sobre suple
mentos al Ministerio de Guerra. -Se dan por 
terminados los incidentes-Se pone ef! dis
cusion el proyecto sobre suplemento al Mi
nisterio de Guerra, para rancho i forraje del 
Ejército, i despues de algunas observaciones 
de los señores Balmaceda, \\T alker Martíncz 
i Valdes Valdes se aprueba el proyecto.-.'\ 
indicacion del señor Besa se acue:-da prolon
gar la sesion hasta las siete i discutir el pro
yecto sobre vales de tesorería.-A indicacion 
del señor Figueroa (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) se acuerda preferencia para 
la próxima sesion, para dos proyectos de su
plementos de su Ministerio.-Se pone en 
discusion el proyecto de suplemento al Mi
nisterio de Guerra i es aprobado con una 
lijera modificacion propuesta por el señor 
Prats (Ministro de Guerra. - Se acuerda 
tramitar estos proyectos sin esperar la apro
bacion del acta.-Entrando a la órden del 
dia se pone en discusion el proyecto sobre 
vales de tesorería.-Usan de la palabra los 
señores Besa, Rodríguez (Ministro de Ha
cienda) i Sánchez MasenIli.--,-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora continúa la discu
sion de esta materia.-Usan de la palabra 
los señores Walker Martinez, Lazcano i Fer
nández Concha.-Se aceptan algunas de las 
modificaciones hechas por la otra Cámara al 
proyecto i otras se rechazan.-Se acuerda 
tramitarlo sin esperar la aprobacion del acta 
r-Se pone en discusion el presupuesto de 
Colonizacion i usan de la palabra los seño
res Walker Martínez. Subercaseaux i Puga 
Borne (Mini~tro de Colonizacion~.-Se le
vanta la sesion. 

Asisteneia 

A sistieron lo~ señores: 

8almaceda, J. Elías Tocorno!, .;osé 
Besa, Arturo Valdes Val des, !smael 
Castellon, Juan Varela, Federico 
Charmc, Eduardo Vial, Leonidas 
Devoto A., Luis ViIlegas, Enrique 
Fábres, J. Francisco Walkp.r M , Joaquin 
Fernández Concha, D. i los señores Ministros 
Figueroa, Javier A. del Interior.' de Rela-
Irarrázaval, Cárlos ciones Estenores, Cul-
Lazcano, Fernando to i Colonizacion, de 
M~tte Pérez, Ricardo J u~ticia e Instruccion 
Reyes, Vicente Pública, de .Hacie.nda~ 
Sánchez M., Darío de Guerra 1 Manna 1 

Sanfuentes, J Luis de Industria i ",Obras 
Silva Ureta, Ignacio Públicas. 
Subercaseaux, Ramon 

Aeta 

Se lp)'ó i flfé aprobada la siguiente: 

«SES¡ON 41. a ESTRAORDIN ARIA DEL 14 
DJl; DICIEMBRE DE 1 ~07 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Castellon, Cifuentes, Uhar
me, Devotu, Eastman, F,í.bre", Fernán ... 
dez Concha, Figueroa, Lazcano, Matte 
Pérez, Puga Borne (Ministro de Rela
ciones Esteriores, Culto i Colonízacion), 
Sánchez, SanfuenteR, SotoQl;tyor (Minis
tro del 1nterior), Subercaseaux, Tocor .. 
nal, Varela, Vial, Villegas i Walker Mar
tínez i IOR señores Ministros de Justicia· 
e Ins'truccion Pública, de Hacienda i de 
Industria i Obras Públicas. 
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Aprobada el acta de la sesioll ~nterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Di ... 
putados: con el primero devuelve apro
bado, con modificaciones, el proyecto de 
lei acordado por el Senado, que autoriza 
al Presidente de la República para emi· 
tir v:\les de tesorería. 

Solioitudes 

U na de la señora doña Oomitila Ra
mírez, villd~ del contra,allllirante de la 
Armada Nacional don GalvarinoRiveros, 
en la que pide aumento de la pensi:m de 
que disfruta. 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma· 
rma. 

Antes de entrar a. la órden del di::\, el 
señor Ministro de Hacienda pidió que en QUldó para tabla. 

. . la !'esion actual se tomaran en conside' 
En el segundo ~omuHlca g~e, en seSlOn racion l!ts modificaciones iutroducidas por 

de fec~a 7 de .novlet~l.bre próxlluoyasado, i la H(,norable Cámara de Diputados en 
h.a tel1ldo a b:en elt',lIr segul1do v~ce.Pre. el pl'oyeeto de lei, acordado por el Sena
ISIdente al senor do~ Roberto 8ánchez, do, que autoriza al Presidente de la Re
en reemplazo rlel ,.;.en~)r dOIl Alb.erto S:ln· pública para emitir vales de tesorería. 
fuentes, qu~ ha faJ.eCld~), Terminados los incidentes, se dió por 

Se mando acusar reCIbo. (aprobada la referIda indicacion con el 
I con el últimodevutlve aprobadü, en i a:-;el;timiento tácito de la Sala. 

los mi.,;lIlos términos en gue lo hizo, el) En consecuencia, ~e pa¡o;ó a considerar 
Senado, el proyecto de lel que autonzaldichas modificaeiones i el señor vValkcr 
al P,re¡;;idente de la República pf/f~ in, ¡ MarLínez dijo que ~stimaba ne~esario 
vel't1r los ,t(lndo~ consultadoi'l e? lo,.; !tem ¡ liamar la atüncion de la Sala a la, circuns-
70 a 84 IIlclusIve, de la .. partIda 4. del ¡ tallcia de que la Cámara d~ Dlputado8 
pi esupupsto d~ .Guerra VlJente, en remu· I ha de~glo~ado, para tramltarlo como 
Ilerar 1m; serVICIOS que, p)'es~all los ac~ua.)¡ proyecto de lei independiente, el artf~ulo 
les profel5ores de la ÁcadtlmIa d~ Guerra 1.0 del proyecto del Senado, que. contIene 
conforme al nuevo plan de ensenauza. . la idea de autorizar la contrataclOn de un 

, Se ordenó comu~lic,arlo a S E. el Pr'~- ~ empréstito de quinientas mil libras estero 
sh:leute d~ la Repubhca. ¡ linas, i ántes de pronunciarse acerca de 

1 otro del Tribunal de Cuenta:;; en el ~ este artículo, devuelve al Senado el resto 
que cOTlJun·ica que ha, procedido a 'tomar ¡ del pr?yecto con. las m,odificaci~lIelS q~e 
razon, por hltberlo aS! ordenado S. E. el ha creloo convemente introduCir en el; 
Pre;"identü de la República, i dE:spues de que, en su concepto, este es un pro .. 
represelltarlo por estimarlo ilegal, del de cedillliento nuevo que 110 se ajusta a las 
creto supremo núrr.ero 2,154, de 29 de prescripciones constitucionales; que en el 
Ilo\'ielUJre último, esp~dido por el Minis- sentir de Su Señoría, la Cámara oc Di· 
terio de Guerra, que autoriza al coman~ putados no ha podido pronunciarse solo 
dante en jefe de la 4.a Division parajirar sopre una parte del proyecto i retener la 
contra la TesorarÍa Fiscal de Temuco otra. 
hasta por la cantidad de cuatro mil pesos, i Hizo el señor Senador (llgunas otras 
i al comandante jelleral de armaR de Ata· ¡ observacione8 ai respecto, i terminó es
oamA, hasta la oe dos mil pesos contra la presando que sometia esta cuestion a la 
Tesorería Fiscal de Copiapó, i a medida consideracion de la Sala. 
que las necesidfldes del servicio lo requie- Con este moti \'0, usaron de la palabra 
ran, a fin de atender al pago de pasajes los señores Besa, Figueroa, Sanfuentes. 
i fletes del Ejército. Walker Martínez, Lazcano i Ministro del 

Pa::-ó a la Comision Permanente de Interior, habiendo espresado el señor 
Presupuesto~. Figueroa que Su Señoría estimaba que 
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]a re'<olncion adoptada por la Honoral,le 
Cámara de Diputados no correspondia a 
ninguna de la~ rCQ"l:ts f)stablpcifbR por la 
COlIstitucion del E"taf!t; par~ la f()flllacion 
ele las leyeR, í que, corno Cámara revisora, 
ha debido prcinunciarse, sobre todo el 
prPyectn que le envió el Senado i nu 
retener UllD, parte ele él; que, a S\l juicio, 
t-I Senad!) haria URO dd Sil derecho ma,l
teniendo el proyecto en la forma en que 
lo aprobó i rernil,ió eL la Cámara. de Di
putado", i u"í el'lta Gimara tendría que 
pronunciarse acerc:t del artículo que ha 
reteniJo. 

El ,.;eñor Lazcano insinuó la idea de 
que el Sellado entrara a considerar las: 
modifica(~iones i acordara invitar a la 
otra Cámara para el nombramiento de 
unit Cúmision misb-t que estudie, para lo 
vt:ónidero, el pr()ct~di'llil·nLo que debe se· 
guirse en los casos en que la Cámara 
revisora desee dividir en dos o mas un 
proyecto de lei reeibido de la Cámara 
de oríjen. 

El señor Presidente hizo algunas oh 
servaciones i dijo que, si no habia incon, 
veniente, se someteria a la resolucion d ... 
la Sala la siguiente proposieion: ¿Se 
aprueba la Regregacion hecha por la C,¡
mara de Diputados del artículo 1.0 dt~1 
proyecto del Senado para tramitarlo co· 
mo proyecto de lei indep,.mdiente? 

Con este motivo usaron de la palabra 
los señores Puga Borne (Ministro de Re
laciones Esteriores), Presidente í Lazca-, 
no, habiend'} espresado el señor Puga 
Borne que, en su concepto, lo mejor se
ria pronunciarse sobre las modificaciones, 
sin hacer alusion alguna al artículo 1. 0, 

i aceptar la idea insinuada por el señor 
L~zcano, relati va al nombramiento de una 
Comision mista que estudie para 10 ve
nidero el procedimiento que debe seguir 
se en los casos en que la Cámara reviso .. 
ra desee dividir en dos o mas un proyec
to de lei recibido de la Cámara de oríjell. 

Se suspendió la sesion. 
A segullda hora, el señor Presidente 

espuso que el señor Presidente de la Cá, 
mara de niputadoR, le habia comunicado 
que esa Cámara acababa de aprobar el 
...... tíeulo 1,0 I'\el profento\ 8, que a.nterior" 

mellte ~e ha hecho refen-'Jlcia, en 10R 
mislIlo:.¡ tórrlJinos en que lo hizo el Sella
do, i que luego se en viaria el oficio reA' 
pectivI); que, por lo tallto, e"tando ya do 
acuerdo las dos Cámaras en lo n .. lativo a 
1,-1, autnrizacion para tomar a pré",tilmo 
hasta <)uinientas mIl libras esterlinas, 
materia a que se refiere el C'spr€sado ~H" 
tículo 1.", si no 11:11,ia inconveniente por 
parte dd Sellado se entraria a considerar 
la"! rnodificaeiones introducidas ell Itll'! 
ntros artículos. 

Así se acordó. 
CO[l"iderada:, las modificacione", del aro 

tículo 1,° (Iel proyecto de la HO!lorable 
Cámara de Diputados, que reell1plaz:~ pl 
artíl'ulo 2." del proyecto del Senado, el 
señor Walker Martincz pidió He desc· 
charan dichaR modificacionef'. 

Despues de haber usado de la I alabra 
los señore,"! Figueroa, Wa1ker Martínt-z i 
Milli"tro del Interior, se votó el artículo 
en la forllla en que ha "ido lllodificado 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
i fué aprobado así por doce votos contra 
diez. 

En seQ'uida se dió cuenta de un oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados 
en el 'lue comunica que el artículo 1.° del 
proyect0 de lei que autoriza al Presiden
te de la República para emitir vales de 
tesol ería ha sido aprobado por esa Cá
lllara en los mismos términos en que fi· 
guraba en el proyecto del Senado, con la 
~ola modificacion de considerarlo como 
proyecto de lei independiente. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
~e dió por aprobada la modificacion que 
conoiste en consicierar dicho articulo co
mo proyecto de lei independiente. 

Este proyecto aprobado es del tenor 
siguiente: 

PROYECTO Di': LE!: 

«Articulo único,-Se autoriza al Pre
sidente de la República, por el término 
de seis meses, para tomar a préstamo 
hasta h cantidad de quinientas mil li
bras esterlinas, por plazo que no exceda 
de un año.» 

Consideradas las modificaciones que 
MntieJlp' el artlculo 2;° del profect" de 
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la H(,norable Cámara de Di putados, que proyecto de lei en que S. E. el Presi· 
que reemplaza el articulo 3.0 del proyec· dente de la RepÍtblica solicita sup1e
to del Senado, usaron de la palabra los mentos a los ítem 15, 225, 226,238 i 
señores Besa, Sánchez, Walker Martíll€z 261 del presupuesto dc Gu_'rra, i autori
¡Ministro dél Interior, quien espresó que zacian para invertir la cantidad de diez 
habiéndose aprobado como ~rtículo 1.0 i ocho mil pesos en atender al servicio 
el del proyecto de la Cámara de Diputa de rancho para cadetes i empleados de 
dos, no se podia ya mantener el artíeulo la Escuela Militar, i ha<;ta la suma de 
3.° del proyecte del Senado. cien mil pesos, en el rancho de tropa 

El artículo que ha pasado a figurar con ?e línea,deducie:ndo estas cantidades del 
el número 1. o con las modificaciones in Item 223 del mIsmo presupuesto, que 
troducidas por la Cámara de Diputados, consulta ra~cho par~ lo~ conscriptos. 
~s del tenor siguiente: I H~ examl~ado ,mIQUCIOSament,e las 

«Articulo LO Se autoriza al Presiden- planIllas de IoverSlOn correspOndIe?~eS 
t d 1 R 'b!" 1 t' . d a los Item para los cuales se solIcita 
:. e a ep~.!Cv, podr e erlll~no I e un suplemento i solo le han merecido ob-

ano, para emItIr vales e tesorerIa a por- . 1 di' , 
t d - I .. d I servaclOn a gunas e as InverSIOnes 
a or, a un ano D azo, SIn wteres, e OS t d t l 't 6' . d' ~l' d '1 • d .. ano a as respec o a 1 em 2 1, Impre 

tIpOS e CInCO 101, e mI I e qUInientos 't l 1 f' d Id . 
1 1 d 

' . VIS os, en a cua IgU ran pagos e sue os 
pesos, con os cu~ es .se po ra solucIOnar que a primera vista parece que no de-
to?a clase de obllgacIOoe,; ell 1Il01led~ eo- bieran cargarse a ese ítem. Esta impu· 
rneI.lte.» , tacion se esplica, no obstant~, satisfac .. 

?lendo avanzada la hora, se levanto la toriamente, por tratarse de pagos hechos 
seSIOn.» 3. contadores i otros empleados del Ejér. 

Cuenta cito, que prestaron sus servicios durante 

Se dió cuenta: 

1.0 Del ~iguiente oficio de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

«Santiago, 14 de diciembre de 1907.
-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aceptar las modificaciohes introdu
cidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de lei que autoriza al Presiden 
te de la República pata suspender, has
ta por el térmitlo de dos afios, todos 
los derechos de adu::Joa que grav<ln 1<1 
internac10n del ganad,) vacuno i ovi
no, i que le autoriza igualmente para 
reducit", hasta en un cincuenta por 
ciento, los derecho,> de intern8.c1on de 
varios attículos. 

Tengo la honra de decirlo a V_ E. en 
contestacion a su oficio número 363,de 
fecha de ayer, devolviendo los antece
dentes respectivos. 

Dios guarde a V. E,-RAFAEI:. ORREGO. 
---Néstor Sanchez, Secretaric.» 

~. o Del siguiente informe de la en
mision Permanente de Presupuestos; 

el primer mes del año en curso, a vif' 
tud de nombramientos anteriores, i CUT 
yos sueldos fueron rebajados o su pri' 
midas en la lei de presupuestos que se 
promulgó a fines de enero, cuando ya 
habian prectado sus servicios. 

Otras observaciones análogas hec has 
por la Comision han sido tamhien sa' 
tisfactoriamente esplicadas por el señor 
Ministro. 

La Comision, el1 consecuencia. cre(~ 
'1ue podeis prestar vuestra aprobacion 
al proyecto. 

Sala de Comisiones, diciembre 13 de 
1907.-Ricardo Mallé Pérez-Luis De~ 
voto A .-Ismael 17aules Va/des,» 

3.° lJe la siguiullte nota del señor di
rec~or de la Caja de Crédito Hipote-
('ano: 

«Santiago, 14 de diciembre \le 1907. 
-El 3 I del que rije termin;\ el penodo 
de cuatro años, por el cunl la Honora
ble Cámara que V. E. pres:le nombró 
COllseJero propietario de 1;1 Caja de 
Crédito Hipotecario al sel'lOf don Fer-

~Honorable Senado. nahdo Lazcano í conseJero suplente :lt 
La Comision Permanente de Prc:-;u- i señol" don José Tocottlal. 

p,lestos h~, tomndo en r.ónMlri~I·Ad(M dI Rn e:l1i1tot'midod a. lo dl~pue~tfl eh pt 
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artículo ~6 de 1ft lel de ~9 de agosto de El ~eñ()r ESCOBAR (Prtlsidente).-
1855. cor'tt::sponde elejit paro. el ¡Iedodo En consecuencia, queu>\ I'eelejida la Mesa 
que principia él 1.0 de enero de 1908 actual. 
un consejero propiet8: io i otro suplente. ¡ 

En virtud de lo q lle previene el in~ 
ciso ~egundo del altíccll0 citado, remito 
adjunta una lista de los deudores a la 
Caja que pagan mayor cantidad por di· 
vidéñdos i que tienen residetlcia mas 
permanente en Santiago, previniendo 
que, segun la misma 'lisposiciQIl, solo 
es necesario que uno de los consej~ros 
que se nombt"e sea deudor :3 la Ceja. 

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E. para que se sirva hacerlo prts~nte 
a la Honorable Cámara. 

Dio§ guarde II V. E.--BlIas Fernán" 
de~ A,:. 

4.° De una solicitud de aoña Adelina 
Herrerá, viuda dt:! dUn Máximo Urízat, 
súbdélegll.do de Mejillones, en que pide 
se le acuerde una penSiOIJ de gracia. 

INCIDENTES 

Eleccion de lIela 

El señor ESCOBAR (Presidente).
COlresponde proceder a la e lecoion de 
Mesa Directiva. 

Se procede a 7'ecoy'el' la votaaion. 
El señor ESCORAR (Presidente),-

Raí veintiuna cédulas, c,1llforme con 
el número dú votantes. 

Resultado de la votacion: 

PARA PRESIDt<;N'l'E 

Por el Iileñol' Ramon Escubar ... 
Por el señor EfU,;t nall ....•... 
~)or el señllr Mo-tte ........ . 
En blanco ................ . 

! 6 votos 
1 » 
1 ») 

» 

Agua potable para Los Vilo. 

El señor SILVA URETA-M'3 pet·~ 
mito mandar a la Mesa una solicitud que 
he recibido de los habitantes del pueblo 
de Llls Vilos, i lu ruego al señor pro
Seeretario so sirva. da.rle le;tnl'a. 

El señor PRO SECRETARIO. -
DicE' así: 

«Excmo Señor:--Los Ahajo su;,;critos, 
ref.'identes en el puerto de Los Vilos, hA.· 
óienJo uso del derecho de pétieiun que 
les franquea la ConHtitucion del Estadó, 
a V. E respetuosamente dicen: qué, 
sié!ndo cotno es el agua el elemento prin. 
cipal para lit hijiene ¡ para la "ida mistriá. 
del 1ndividud las brtonlls condiciones del 
ligua que bebe. éstos pobllí.dores estlÍn 
obligados a consumir un agua que no 
puede I:o\er de peor calidad, i tan es así que 
si no fuera. pDr llA. benignidad del clima 
Con que la Ilflturaleza favorece a la locn
lidad, esta publacion no existir;a. 

Ori.ii'1adá~, palmariaulellte, IJor C'lusa 
de este ¡¡gua, lamentamos con frecuen" 
cia casos fu1minatltes de tífu,'l u otras en
fermedades pútridas, que traen al hoga}' 
de lIuestl'a8 f3mlias el luto i el espanto, 
i que, producidas en otra parte totllarían 
el cadcter dv epidemia~ !l801adol as. 

Para conjurar o paliar siquiera la mag· 
lJitud de este mal, todos los esfuerzos 
particulares han tenido que fracll.sar ante 
la necion del tlIonopolio est::tblecido en la 
provision del agua, e i!llpotellte~ han re· 
sultado talllbiell los nctivos empefio8 que 
el mUllicipio (:otllunal ha practicildo, pues 
to que SiélJlpl'e ha debidn estrellarse Mn 
lIt Ruma e!'ca-ez de ¡;:u,: eTltl'ildas pecunia· 

T ' 1 c), t ria~, no :lbstallte la facilidad i poco COftolto OLa ................... _1 VO os 
con lltle ~e atellderia a est.a Ilece,;idad, 
domo que hni agua cerca, excelente i 
abundallte que k8 puede tl'ael'. 

PARA VlCll! • PRESID ÉN.1'.n 

Pr.r {'!l señor MaHe Pérez ... ' 16 votos El! ulllllpr"b.,.cio!l de la venwidad de lo 
t'o\' l~1 seftm' Írarní~H.vRI ... ,... 1 >~ I arriba espUesL(}! ndjulltamos una b(/tella. 
En hIRnt~n. • • \ A I I •• 4 'A ¡ lipare,iada de l(l~ requi¡.;itos H8e~~tHiol!l pao 

-~'¡ fa jnst.lficnt' I<U itll!lItídnd j ~1)Ht{'l1iendo le. 
r.r,~tI11: ~ : ~ ¡ 1 !ff ""~"'II.t~lIh~I1I1ItI~¡1 111t~ ItiH.tllt'hHW.,~ • .., bebe 1 pt.1' 



. ]a cual se paga Jit:cz celJtavos por treiuta pieta'rio. Pero como el Gobierno no se 
litros, u Rea, tres pesos treinta i tres ceno ha preocupado absolutamente del asun· 
tavos por met.ro cúbico. to ni se ha entregado e! terreno a la 

Lo demas desearíamos que fuera coso poblllcion, ni se ha establecido el servicio 
tatado en el informe oficial del técnico de aguR potable, motivo por el cual los 
que al efecto fuere deflignado pllTa el estu· ferrocarriles del Estado tienen que pagar 

. dio i resolucion del callo. por ei agua que consumen, una agua in . 
En mérito de estos antecedentel", a munda, tres pesos veinte centavos el 

V. E. suplicaruoí', por si i a nombre de metro Clíbico, vuelvo a insistir sobre 
todos los pobladol t'1'i de este puerto, se ésto. 
digne acordar l<ls di~posiciones necesarias Todo quedaría solucionado con obligar 
para que el SuprcllJ., Gobierno de.te de al dueño .de la hacienda «Conchalí», que 
agua potahle a esta poblacion. es donde está el puerto de Los Vilos, a 

Rob('rto Gonzázez R., primer alcalde. que cumpla el contrato que tiene con el 
-Miguel L. Tapia, segundo alcalde.- Gobierno, o, en casI) que esto no fuera 
DOllato R. Viancos, primer rejidor. -Is· posible, que el Gobierno estableciera el 

.mael Guerra, sesto njidor.-Blas Alar'- servicio de agua potable en ese Jlueblo. 
·colI.-Abraham Colluo.-Ramol! ·Pérez. Ya que el Fisco ha adquirido aquel te· 
-FelicÍano Eyzag-nirre R.-C. Salas R. rreno i e'" propiet,ario del agua, bien po· 
-Alejo O]ivares.-Sinecio Hidalgo.- dria poner una cañería de dos O tres 
Juan A. Collao.--J. Rafa!'1 Bmv().-Jor· f'ulgadas de diámetro, que seria lo suf.· 

. je Vicuña.-R. MárLfulOz.-A. Guevara cien te para abastecer de agua a aquella 
G., subdelegado.--F. ZdTllorano.-AIl- poblacion de mil ochocientos habib1.ntes, 
tUllio Garrao.--AI malldo B,·in.-A. Sa- trabajo qu~ no le signifi('~ria ningUiJ. 
linas.-Fauerico Zambrano V., tercer re- sacrificio pues con la venta del agua 
jidor.-Tiburcio Ortiz.-Eliezer Ramos. podria reembolsar en poco tiempo el 
- ·M. Gonzálpz I.-DeJfin Rufal, juez de costo dela obra. 
subdelegacion -,-Alberto Oonzález R - Si no quiere hacer el Gobierno esta 
J. Ignacio Bórquez S.-S. Serey.-Pe, negociacion, ceda los terrt:nos a la Mn
dro P. Fajardo.-Julio Zambrallo V.- nicipalidad de aquella poblacion para que 
Ruperto Cortez.--Alfredo Urbina.-Do· elh emprenda la obra. No veo incon· 
naciano Madrid B.- Zenobio Zambra· veniente para eIJo ya que ha hecho algo 
no V.» parecido con la Municipalidad de Antofa-

El señor SILVA URETA.-AI hacer gasta o de Copiapó, no recuerdo bien a 
leer esa solicitud i pedir que se la publi. cual de las dos, le cedió un terreno de 
que nQ hago sino insistir una vez mas cordillera, para talajes. 
sobre un asunto que ya en muchas oca... Conve.ldria que el señor Ministro del 
siones ha tf'nido ocupada la ateucion del Interior, que es tambien Senador por 
Senado. Me refiero a la situacion en que Aconcagua, no se olvidara de la provin~ 
se encuentra el puerto oe Los Vilos. cia que representa i par&. bienestar de 

P,)r si se hubiese olvidado lo que pa~a sus pobladores les diera agua potable. 
en ese pueblo i que ya tantas veces he Se trata de una de las poblaciones 
contado, vo~veré a repetirlo. a.isladas de todo centro civilizado, aban-

El Estado compró' veinticinco manza- donada en el mas lamentabie desamparo 
nas de terreno a un propietario de ese pues dista varias leguas de Petorca i de 
pueblo, para estender la poblacion, obli- la capital de la provincia. 
gándolo al vendedor a establecer el ser· En atencion a estas enormes distan. 
vicio de agua potable en !:l, poblacion cias el Senado despachó hltce t~empo el 
i venderla a precio módico al públi~o; proyecto que crea la provincia de Choa· 
n'o recuerdo si ese precio er" de tres pa pero ese proyecto duerme ahora en la 
o oitlQO Centavos el tnetr~ oúbioo, lo que I Bál~ara de Diputado~ el eue;6.o eterno dI'! 
b..,prla !!!itln un buen necoo10paru. ,,,e pro- 101 aU1to,,¡ 



SESTON DE 16 DE DICIEMBRE 945 

El señor SOTOM A YOR (Ministro pa de linea. a que se refiere el ítem 222 
del Interior).-Tomaró mui en cuenta de la partida 8.a 

las obRervaciones del honorable Senador Art. 2. o Cnncédese los siguientes su
pUl' Acollcl\gua i daré las órdenes del plementos a los ítem del mismu presu
caso a fin de que pueda cuanto ántes puesto que se i['dican: 
proveerse de agua potable a la pobla-; Mil pesos al ítem 15, para arriendo de 
cÍon de Los Vilos, si hai aguada adqui- I teléfonos. 
rida pr.r el ERtado. Quinientos ochenta mil pesos al ítem 

El señor SILVA URETA -Sí, la 2L5, para forraje, talaje i paja larga para 
hai, señor Ministro, i debo agregar que el g'l\llado del Ejército. 
el que cUlltraU¡ los terrenOR se COlll pro Cuarenta i ocho mil pesos al ítem 2:¿6, 
metió a que ~e harian las obras para la pam agua potable, luz i lumbre. 
provision de agua. Sei~ mil pesos 1\1 ítem 238, para arrien-

El señor SOTOMAYOR (Mini8tro do de t~dificios par,), oficinas, cuarteles, 
del Interior).-Me impondré a la breve- casino:", pesebreras i polvorines de Ba.· 
dad del asunto i se dispondrá la ejecucion tu.co. 
de los trabajiJs pidiénc1ose, si fuera nece- Nueve Illil ,'3S0" :,.1 ítem 2 t2, para co-
sario, propuestas públicas. cínas i marmitas. 

Veintidos mil pesos al ítem 261, para 
Suplementus al presupuesto del imprevistos». 

Dinisterio de Guerra El señor ESCOBAR (Presidente).-

El señor PRATS (Ministro de Gucrm 
i ~Marina). - Ruego al Senado que Re 
ocupe preferentemente de algunos men
sajes sobre suplementos al presupuesto 
del Ministerio de Guerra, por tratarse 
de atender a necesidades urjentes e im
prescindibles del servi~io. 

E' señor ESCOBAR (Presidente).
iAlgun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Terminados los incidentes. 
Si no se pidiera votacion para la indi

cacion de preferencia que acaba. de hacer 
el señor Ministro de Guerra i Marina, la 
daria poe aprobada. 

Aprobada. 
El señor PRO-SECRETARIO.-El 

proyecto de lei sobre esta materia, dice 
así: 

PROYECTO DE LEI: 

En discusion jenend el proyecto. 
El señor BALMACE DA.-iN o h.ti 

sumas consultadas en el presupuesto 
para éstos gastos? 

El señor PRATS (Ministro de Gue· 
rra i Marina).-Sí, señor Sellador; pen 
lo consultado para el rancho de la tropa 
de línea ha sido insuficiente a COllsecuen
cia del alza de Jos artículos de consumo. 
I por haber un sobrante de la suma con
sulta.da para rancho de los concriptos, se 
pide que ese sobrante se destine al ran .. 
cho de la tropa de línea. De modo que 
aquí se destinaria a un objeto análogo un 
dinero que quedó sin emplearse. 

En cuanto al gasto para forraje el 
presupuesto consultó setecientos i tan
tos mil peROS para atender al manteni .. 
miento de cuatro mil animales, pero 
este número de animales se aumentó 
como en quinientos i, por este motivo, 
unido al subido precio del articulo, el 

«Articulo 1.0 Autorizase al Presiden- dinero no ha sido suficiente. 
te de la República p9.ra que de Jos foudos El aumento úonsultado en la partida 
consultados en el ítem ~23 de la partida (de imprp.vistos obedece a la sa.tisfaccion 
8.a del presupuesto de Guerra vijente, de necesidades imprescindibles i de ca· 
destinado a rancho de cOll'lcriptos, se in- rácter imprevisto. 
viertan dieciocho mil quinientos pesos Si algun señor Senador desea todavía 
en atender el servicio de ranc\;¡o para nuevas fsplicaciones, podria darlas. 
aadetel3 i empleado:':! de la E1'louehl. Militar El señor BESA.-aE~tá aprob9.do en 
l ha..t¡a, oien mil !leso. IilO· ranche! ct. tro· ~!t6norAl *,1 proyecto? . 

"1 

,\ 
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El señor ESCOBAR (Presidente).- El señor VALDES V ALDES.-Yo 
N,o, st:ñor, eflUí en discu"ion jeneral. me he reftlrido solo el los sueldus de los 

El señor BESA.-Entónces me pate- contadores. 
ce que no hai 'lue decir nada todavía El señor W ALKER MARTI~lEZ.-
sohre el detalle de estas partidas. Creo que no está t'l in:'ollveniente ,'ti que 

El señor Y ALDES VALDES.- el presupuesto no sea discutido mui lije
Dlla circunstancia curiosa que ofrece ro, ;;ino en que no haya discusiotl de los 
este proyecto de suplementu es que, ha presupuestos, comu [IU se discuten desde 
biendo en el presupuesto una partida de hace rnueh,)s años. 
gastos fijos que consulta los sueldos de La pa.rtida para que se pide este su'" 
estos e[llpleados, se 0arg-an, sin embar- plelllellto es de I'letecientos cincuenta tuil 
go, a in~prevístos los sueldlls de estos pesos; segnn el detalle, falt,t todavía por 
mismos empleados. illvertir cielito cincuenta mil pesml i se 

En la Comision de presupuestos se pide un suplemento de ql1inientos veill' 
dejó esplicada satisfactoriatUente esta tieillco mil pe~os. Indudablemente que 
irregularidad; pero yo debG hacer nota\' deben haber sido lIlal calculada!] la", Be..: 
que dla es el resultado de la delllora en ce"idades que se iball a satisfaeer O que 
la aprobacion de los presupuestos. En debe haber hahido despilfarro en esta 
el presupuesto vijente, Jos contadores ruatp.ria. He oido decir, que los jefes re
son cinco, ell el n'uevo pre:;upllesto eran tirados del Ejército! es decir, aqúellos 
cuatro; pero como la lei de preímpues- que han terrnidado su cart'ertt i que no 
toa se despacha en enero, no hai lei pueden hacer servicio alguno, reciben, 
que autorice los gastos hechos en ese c, mo reconocimiento de sus servicios 
mes; quedaron, pues, los cinco contado prestados a la nacion, una taciull de fo
res del año anterior. En consecuencia, rraje para sus c'aballos. Los .que no tienen 
hubo ma,.; contadores csclusivamente pOI' caballo, venden, por supuesto, este forra
IR Jemora de un mes en el despacho de je. Si h:),i este pequeño despilfRrro, debe 
los presupnestos. haber otros mayores. 

Como yo me he oeupado en otras oca· Pero, lo que yo pritlcipalmente desea-
siones de los inconvenientes que trae con- b_\ saber era, por qué se pide un Buple
/Sigo esta demora, debo llamar la atcneion 1112nto de quinientos veinticinco mil pesos 
una \'('z mas a las irregularidad!:'s que pará una partida que es de seteeientos 
resultall de 110 despachar oportunamente cincu,,"llta mil peso' i en la (ual quedan 
los presupueRto,. todavía ciento cinc'lenta mil pesos por 

El flit:'ñor ESCOBAR (Presidente).- invertir. 
Si no se exije votacion, se dará pOI" a{,['o- El señor PRATS (Ministro de Guc--' 
bado el! jeneral el proyecto. Apl'Ohildo. rra i Marina).-Las razones que hai para 

En discllsion pal'ticlI!ar el artículo 1.0 pedir e"te fiuplelJJelito SOIl la,; siguielltes: 
El señor SECRETARIO.-Da lec, El g-a:'to habia sido calculado para ella· 

tura al artfeulo ]. o e1el proyecto. l tro mil 1:tnilllales, llúlllero que fué aq"' 
El s0ñor ESCOBAH (Pre~idente).- lllelltado pOfit'ériIJl'tllellte. 

Si níngull señilr Senador hace US() de la En seguida, la vacUlla fué calculada al 
palabrli ni pide vot'lcinn, se dará por apro- prec;o de sesenta centavos diarios por 
bado el artículo. animal, i es notol'io que lus ttrticolos hao 

Aprobado. subido considern.blcTllente de precio, de 
El señor SECRETARIO-Da lec- tal manera qUl~ hui dia Clle~ta ochenta 

turn al artíeulo :2.0 del fJl"uyedo centavos la mcioll P(ll' atlimal. 
El st'fíor W ALKER MARTINEZ.- EII euallt:) a du-pilfarro, elilllO decia el 

No creo qUll haya podido satisfa('Hr la señ"I Senador, tengo la c()nvieeior~ de que 
esplicaci()1l que ha dado el honorable 110 ha existido en lJillglln mO!llento; esta!'! 
SenA.dor por Oolchagua en lo yue Al" h>·, ihversirJtIt'S Hon U'a.lle.iadll.!f 110n toda ÁIi 

fl('re ~ Ifl pll,rtirln d., fn"tr1;~tl"" ¡' 4n"ullulm-irlnJ! 
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Es verdad que he oido decir que al, Suplemento al Presupuedo del 
gunos militares retirados He han creido Jlinisterio de Guerra 
con derecho a forraje para sus eabalga, El sefíor SEGRETARIO.-El pro-
duras; pero, e"ta cuestiü:l, que desde yecto de suplementJ dice a,;Í: 
luego ha parecido dudosa, me he pro «Proyecto de lei:·- Artículo umco. 
puesto estudiarla a fin de re"olverla de- Concédese un I:\uplemento de cincuenta 
finitivamente. . mil pesus al Ítem 240 de la partida 8.a 
.EllReñor}i~SCO~AR (Pre~Idente)'-)del presupue"to de Guerra vijen~e.» 

SI no se eXIJe votaclOll se dala por apro El señor ESCO rlAR (Presidente).-
bado el articulo. En discusion jelleral i particular el pro-

Aprooado. yecto. 
El ~eñor PRATS BELLO (Ministro 

Vales de tesore.·ía 
de Guerra i Marina).-La cantidad que 
se calellló que seria necesari3 gastar en 
este servicio, fué poco IlIas de tresciento\ 

El señor BESA.-Pediria que se ptO- mil pesos; -estinncion que es el resultado 
longura la se;:;ion hasta terminar la dis· (de esperiencias hechas eH repetidaS oca·, 
cusion de laH lllodifi(!uciolles introducidas siones. ne manera que la Ruma de dos, 
por la Cámara de Diputados en el pro- cientos cincuenta lIlil pesos éra mallifies-
yecto sobre vales de te"orerífi. tamerite insuficiente. 

Seria bueno despachar pronto este Ahora R2 piden cincuenta mil pesos 
negocio a fin de no tener al público en mas, pero se ha "i"to que cou esta suma 
su,;penso sin saber <¡ue camino va a tomar tampoco se alcanzarán '1 satisfacer las 
el Senado a este reslJecto. necesidades que ;:;e piensan llenar. Por 

Podria acordarse la prolongacion hasta este motivo, hago indicacion para que Si: 

laR siete de la tI], de. eleve esta autorizacion hasta sesenta mil 
hJ seño, ESCOBAR (Presidente).- pesos. 

Si 110 hnj in(':)Ilvcl:i,nte se dará por apro- El señor ESCOBAR (Pre;,;id,;nte).
baJa la indicacioll d(el nonorable Senador ¿Algun señ8r Senador desea usar de la 
fJor Maule. palabra? 

Aprc\haua. ¿Algun señor Sellador desea u,;ar do 
El Htfíor FIG UEROA (Ministro de la palabra? 

Industria i Obras públicas).--Me permi. En votacion; i si no se exije, se dará 
to rogar al Senado que, si no tiene ill-- por aprobado el proyecto uOIl la Illddifi" 
convenieTite, se sirva acordar preferencia cacion introducida por el st:ñor Mini"tto 
para la sesioll de mañana, ántes de la de Guerra. 
órden del dia, a dos proyectos de suple ~L\.probad(l. 
mento al prel:\upuesto del Ministerio de) Ii:I señor PRATS BE! LLO (Millistro 
Obras Públicas. de Guerra i Mari na ).-Me permitiria 

El señor PRA TS BELLO (Ministro pedir qu<~ se tramitara e::lte proyecto Hi:\ 
de Guerra i Marina).-Hai toda\ ia dos e;:;~eral' la :tpr()ba~itlll del acta. 
proyecto,; de suplemento al pre"upuesto El señor ESCOBAR (Presidente).
de Guerra, para los cuales habia pedido Si no hai inconvelliente, se hará cumCJ lo 
preferencia. indica el st'fíor Ministro. 

El señor ES(jOBAR (Pre"idcnte).- Acordado, 
Si no ha1 itlco¡¡veni'~lIte se dad pOI' apro-I Como no se encuelltra el otro. pro, 
bada la indicacion del sei'íor ~1illi¡.;tro de yedo para !,} cual habia pedido preferen
Obras Públ i. -a! .. , ['3 ra dar preferencia en ei<J, i si no hai i IICOII ven ien te, lo dejare
la sesíon de tllañfllla a los proyectos dd \ mos para 1;( primera hora de la sesioll 
suplemento al pre¡,;up!l,"l5to del Ylinisterio ¡ d~~ mañqnH, i entraremos :1. la 6rdell (].:l 
de ~u C9.rgo. ¡ dIe.. 

AprObAda, I At!tll'dl1.dl:l' 

-.-..... 
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ORDEN DEL DIA gará estos yaleR a los bancos nacionale~, 
que lo~ solidten por el setenta por eiento 

Vales de tesorería de su capit,al pagado, purliendo elevar la 
cantidad de dillhos vales haRta enterar la 

El señor ESCOBAR (Presidente).- totalidad del eApresado capital. 
Continúa la diRcusion de las modificacio- e) Los hllncos podrán anticipar la cnn 
nes introducida" por lo Honorahle C¡í.- celacion oe SUR ol)ligaciones devol viendo 

- mara de Diputados en el proyecto de los vales de t,esorpría recibidos con mas 
vales de tesorería. los interesef:! hasta la fecha del pago. 

El señor PRO.SECR.ET ARIO.-El A ningun banco podrá darRe en prés-
Honorable Senado habla apruhado el tamo una Huma mayor que AU capital 
artículo 3. 0 de este proyecto e1l la "iguien- pag-ado» 
te forma: ¡ El señor BESA.-Creo, señor Presi-

«Art. 3. 0 Estos vale, dr] tpsorería se dente, que deApues de haber apmhn.o·o el 
eDtregarán a los bancos nacionales que HOllorable SenRdo el artículo 1.0 01"1 pro~ 
Jos soliciten bajo las siguientes eondi- yecto enviadó por la Cámara de Diputa
ciones: dos, que estRblece que estos vales no i!R-

a) El banco solicitant.e se ol,ligRrá a narán intereses, es ineludible que debe. 
pagar el valor de los valed de tpHorería mos aprobar el artículo 2.° del mi"mo 
que reciban, mas sus illteresef', COIl. diez proyecto, sea en la misma forma, sea in
dias ele ant.icipacion a las fechaR de sus tercalando algunos ¿e los incisos del pro-
vencimientos. yecto del Senado. 

b) Las obligacione~ serán caucionadas En todo caso, pediria que 8e fuera. dis-
con bonos o pagareés ~omerciales de las cutiendo este artículo in:!iso por inci8o. 
institucionp-s esclusivamente hipotecarías El señor ESOOBAR (PreRidente).-
ootizados al noventa por ciento ce su va- Se hará como lo indica Su Señoría. 
lor de plaza. El señor BESA.-Yo aprobaré el in-

e) Los bancos podrán anticipar la can· cisu primero del artículo aprobado por 
celacion de sus obligacione¡;¡, devolviendo la Cámara de Diputados, porque es equ:
los vales de tesorería recibidos u otros de valente al del Senado; casi emplea la 
igualo mas lejano vencimiento; pero sus mIsma redacciou i en ámbos proyectos 
obligaciones vijentes no podrán jamas t.iene la misma ÍntenC1ion. 
exceder del cincuenta por ciento de su ca- Tambien aprobaré pi inciso a, que 
pital pagado.» dice: 

1 la Honorable Cimara de Diputados «a) Los bancos solicitantes pagarán un 
lo hA. aprobado en esta otra forma: interes inferior en tres por ciento a los 

«Art. 2. 0 Estos vales de tesorería se intereses i comisiones que dichos bancos 
entregarán a los bancos nacionales en las cobren a sus deudores. Tanto los vales 
siguientes condiciones: como el interes adeudado por el tomador 

a) Los bancos solicitantes pagarán un se pagan en diez días de anticipacion a la 
interes i~ferior en tres por ciento a los fecha de su vencimiento.» 

. intereses i coruisionps que dichos bancos' De manera que a~tui se establece la 
cobren a sus deudores. Tanto los vales condicion del interes, que boi dia parece 
como el interes adeudado por el tomador que seria el seis por ciento. Esto seria la 
se pagarán con diez dias de anticipacion contribucion o impuesto-no sabemos co~ 
a la fecha de su vencimiento, mo llamarlo-que tAndrian que pagar 

b) Estas obligaciones serán cauciona- los bancos tasadores de estos vales. 
das con bonos de las intituciones esclusi. Si no se aprobara esteinciso, resultaria 
vamente hipotecarias exitentes en la ac- que no pagarian ningull interes, i los 
tualidad, cotizados al noventa por ciento préstamos se harian a los bancos gratui T 

de su valor de plai'la. . tamente.I creo que, en ningun caso, haya 
lil :P~r..identf1 de la, RiP\\blicll entrIllo eitl.n "111" l .. intlilnoioo. d~1 ~enll.do al Rptn-
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bar el proyecto que mandó a la Cámara \ palabras «gue los soliciten». Si bien es 
de Diputados. verdad que, bien analizadas Jas cosas, las 

En cuanto al inci:so e del proye .;to, es i dos redacciones quieren decir lo mismo, 
igual el de la Cámara de Diput'l.dos al ies mas clara literalmente la del Senado. 
d81 Senado, si se e¡;;ceptúa la lijera lllO- ( Respecto del inciso a, creo que debe 
dificacion gue consiste en suprimir los aprobar"e el de la Cámara de Diputados, 
pagarées comerciales como caucior. ad' por la razon que indicaba el señor Sena-
misible. doro 

En cuanto a la segunda parte del in- Pienso de igual modo gue Su Señoria 
ci¡.;() b, i al inciso e, me parecu mejor no respecto del inciso b del artículo de la 
aceptarlos. Tengo distinta manera de pen- Cámara de Diputados, esto es, que solo
sar, i a su tiempo manifestaré las razones, debe aprubarse la primera parte, prefi
creyendo mejor el inciso e del artículo riendo, re¡.;pecto de la parte segunda, lo 
del Sellado, que solo concede los présta- que se di~pone en el inciso e del artículo 
mOR hasta por el cincuenta por ciento 3.° del Senado. 
del capital pagado de los ballcos, que me PiewiO qUQ la Célmara de Diputados 
parece excede de cien millones de pesoH. fué tal vez demasiados léjo:s disponiendo 

El s9ñor FIGUEROA.- Desearia que una entrega a los bancos del setenta por 
se leyera la indicacion del señor Senador ciento de su capital pagado, proporcion 
por Maule. que, al final del Ínciso c, se autoriza elevar 

El beñor ESCOBAR (Presidente).- hasta la totalidad de ese capital. Puede 
El señor Sellador por Maule no ha fol'~) perjudicarse la situacion posterior de los 
mu1ado indicacion. (mi8mwi bancos, i no es bueno dejar esta. 

El señor Bb.:SA.-Lo único que he tentacioll para estremar eRte recurso. 
dicho es que, en vista de la aprobacion Por Jo dichu, pido que se acepte lo in
dada por el Senado al artículo 1. Q del di cado por el seúor Senador por Maule, 
proyecto de la Cámara de Diputados, con la sola diferencia que ántfls apunté, 
creo que debemos aprobar tambien el ar- relativc\m\ lJte al encabez::tmiento del aro 
tículo 2.°, pero solo hasta la primera par· tículo. 
te del inciso b inclusive. En cuanto a la. El í'eñor SANCHEZ MASENLLI. 
segunda parte de este inciso b, creo que ¡-Siento molest3.r al señor Ministro, pero 
no debe aceptarse, por parecerme mejor lo l me veo en la necesidad de hacerlo para 
que dispone el inciso c dtl artículo del rogarle que se sirva esplicar cuál es el 
Senado, que limita la entrega de vales a inconveniente que encuentra a la segun
un varor equivalente a la mitad del capi da parte de! inciso b del artículo de la. 
tal pagado de cada banco. ¡ Cámara de Diputados, porque no he com-

El Senado estaria en su perfecto dere- ¡ pr,judido bien al señor Ministro. 
cbo al aprohar una parte del inciso b i El :señor RODRIGUEZ (Ministro de 
desechar la otra, puesto que se refieren Hacienda).-AI hablar de la disposicion 
a materias diferentes. a que se retiere el serlor Senador por 

Al espresar estas ideas, no he hecho Valdivia, he qUErido tan !;olo hacer una 
indicacion, porque no se necesita. Basta observacion de carácter jenera!. 
que se tengan prt'::sente, al votar, las difew La entrega de vales hasta la concu .. 
rentes modificacioneR. rrencia del s@tenta por ciento del capital 

El señor RO DRIG U EZ (Min istro de pagado de los bancos está establecida en 
Hacienda).-Estoi conforme con las apre forma que importa una especie de obli ... 
ciaciones que ha hecho el señor Senador gacion para el Gobierno. Esa proporcioll 
por Maule. la considero mui elevada, prefiriendo 1" 

Creo sí que el encabezamiento del al'''' de cincuenta por ciento establecida en .. 1 
ticulo convelldría dejHrlo en la f<lrIna que proyecto del Senado. Una proporcioJ'). 
le dió el Senado, no aceptando la supre ... demasiado fuerte abultaria mucho la emi
sion que ha hecho la otra Cámara de las sion de vales de tesorería, i podria oriji~ 

. ,'. ~'> 
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:;:~~os negocios,l El Presidente de la República al m:-~. 
en vez de ayudar a la liquidacion, que CA) darnos un mensaje en que propone un 
lo único que se ha perseguido, a fin de proyecto :le lei cumple con los deberes 
que 1/:1.1iquidacion se haga tmnquilamente constitucionales, como cumple con ellos 
i no por medios violentos o de apremio. el Senado al prestarle su aprobacion; 

El señor FIGUEROA.-Si se consi· pero hai que observar que, aunque el Se· 
dera que el cincuenta por ciento es bas .. ¡nado no haga otra cosa que aceptar las 
tante, me parece que no es conveniente ideas o propósito!? qu~ persiga aquel pro· 
tlbrir la puerta para que pueda elevárse yerto de lei, sobre él sólo pesará la re~
al setenta por ciento i aun al total del ponsabilidad de sus cOMecuencias i no 
;;;apital pagado. N o hai ventaja alguna en sobre el Presidente de la República, pues 
foment:.tr una tendencia en ese sentido, pudo modificarlas i, si eran dañinas al 
flobretodo, cuando lo que se ha pretendi- interes jeneral, debió modificarlas, 
do es otra cosa mui dif;tinta. A esto se debe el que se diga que las 

El señor SANOHEZ MASENLLI. Cámaras son las causantes de todos los 
-Segun se desprende de las palabras del males que afectan al p'tis. 
señor Ministro, el Gobierno, al presentar Ya vé el Senado hasta dónde puede 
este proyecto de vales de tesorería, no conducirlo esta complacencia para con el 
persigue otra cosa que hacer la liquida' Presidente de la República; como secun· 
cion de todos los negocios que hoi exis· dar al Gobierno en propósitos semejantes 
ten en este pais. ¡Hermosa teoría! Inteli- es dar pábulo para que .,e siga pensando 
jente, hábil Rolucion ésta de arruinar a que las Oámara)' son el oríjen de todos 
todo el mundo! los males que aquejan al pais. ¿Está dis 

1 para hacer esta liguidacion ¿qué nos puesto el Senado de la RepÚblica a acepo 
propone Su Señoría? Es necesario, nos tar esta situacion? 
dice, salvar de todo eS.e naufrajio a los ¿N o puede el SenaJo hacer algo en 
bancos. ,resguardo de los intereses del pais? 

¿Quiénes ccmponen Jos bancos? pregun- I Oreo que si el Senado aGeptara laR 
to yo. Los se::íores accionistas. ¡ teorías manifestadas por el señor Minis-

De aquí resulta, plles, una idea clam, i tro de Hacienda, faltaría, a mi juicio, al 
evidente; que el Pre:--i:Jente de la ReFú· deber de resguardar los intereses jenera
blica no se preocupa de otra cosa sino de les del pais. 
amparar, protejer i favorecer a los accio· ¿Nada significa para el señOr Ministro 
nistas de los banco". Esta interpretacion la situacion económica en que nos encono 
es tan lójica, señor PreRidente, que no tram08, siempre que no afecte el interes de 
cr~o podrá negarla el señelr Ministro. los accionistas de Jo~ bancos? inada signifi. 

Se quiere, señor Presidente, poner los ca par<t Su Señoría nuestra !"Jrisls indus
recursos del Estado al servicio de ciertos trial? inada significa para Su Señoría 
intereses, i de cierto número de ciuda·? que se estorbe el estimulo del trabajo 
danos por medio de :ma leí de mono~ I para ir a hacer surjir la desgracia i la mi· 
polio, I seria en nueRtras cIaRes trabajadoras? 

¿Este propósito está de acuerdo con las ¿na"da importa a Su Señoría no decir na· 
buenas prácticas Ildministrativas? ¿Se- da r.i hablar una palabra que signifique 
puede aceptar que se presente al Sellado una alusion al aumento de la produccion, 
una lei que significa el monopolio ell fa· nacional? ¿nada significa pªra Su SAf)oría 
VOl' de una cantiJad mas o lllénos grande la baja del cambio i el encarecimiento 
de ciudadanos? El resto del pais ¿nó de los consumos? 
merece siquiera una palabra de favor del/Si el propósito del Gobierno es ¡¡,tender 
señor Ministro? los intereses jenerales delpais debe pro-

Oreo qUH un monopolio Rep~ejante es pClner medida" que vayan derecho a me
altamente desgraciado e inconveniente jorar esta situacion, no medidas de un 
¡;>ara los intereses del pais. ¡ órden restrinjido, de monopolio para fa: 

• 
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vorecer un grupo limitado de personas Clon el propósito de convertir este pro
que están léjos de ser del pais. yecto en una autorizacion p!\ra emitir 

Si el Senado aceptara sin protestas de papel moneda, criterio completamente 
ninguna clase una medida semejante, Re contrario al que dominó aquí al aprobar 
¡jch/tria. encima UQa responsabilidad de el proyecto en la forma en que se remitió 
que, a mi juicio, debe sacudirse. a la otra Cámara. 

Así es que, por los intereses naciona.. De manera que, tal como está, en el 
les i por la dig-nidad del Senado, no pue- flctual mowento de la discusion, refleja 
do ménos de protestar con !:ira las teorías en ~u primera parte una idea, i otra en
del señor Mini"tro de Hacienda, teorías teramente diversa en la parte restante, 
que llevarian al pais a la ruina, a la liqui. en aquella sobre la cual debe pronunciar
dacion, usando la palabra favorita en las se el Senado. 
alturas. De esto va a resultar, o mejor dicho, 

No es mi propósito, señor PreRidente, ha resultado ya una lei impracticable. 
entorpecer la marcha a este proyecto; si Así es que el Senad0r que habla se 
he usado de la palabra ha sido para sal- abstendrá de vot'tr, no sin dejar ántes 
var mi responsabilidad para el dia d!3 establecido su modo de pensar. 
mañarm, i dejar bien establecido que ja~ Yo no acepté lo~ \'ales con intereses 
maR coadyuvé para hacer la desgracia de a fin de que no circularan, a fin de que no 
mi pai-1, sino por el contrario siempre he fuéramos, de una manera velad3, es cier
trntftdo de servir los intereses jenerales tú, pero no. por eso ménos eficaz, a una 
de la República. nueva ernision ,de papel moneda. En la 

Termino, pues, pidiendo al Senado que forma en que va a quedar ahora la lei, 
rechace las opiniones del señor Ministro estos vales, mas que vales de Tesorería, 
í a,cepte la f'lállsula en la forma ~n que ¡ pueden propiamente llamarse vales de 
nos viene de la Hoporable Cámara do ~ papelería. 
Diputados, en la 9ue se dice que el Pre- Desgraciadamente esto ya no tiene re
r:;ídente de la Republica puede entregar a medio, pues, el Senado no podria insis
los bj1ncos ha¡;¡ta el seh;mta por ciento, i tir rechazando las modificaciones ir:tro
en último término hj1sta la totalidad del ducidas en este artículo desJe el momen-
~apital p.agado. to en que aceptó los del artículo aGteriOl~ 

El s!;lñor ESCOBAR (Presidente). - Seguramente se arrepentirán sus au-
. Se suspende la sesion. tores del resultado que va a dar esta 

Se suspenclió la sesion, lei. 
El sd'ior LAZCANO.-Por no demo-

SEGUNDA HORA rar lilas el presente debate i d pronto 
despacho de esta lei, no habia querido ni 

Vale, 4e T"suf'ería siquiera dar los fundamentos de mi voto; 
sin embargo, considero necesario decir 

El señor ESCOBAR (Presidente).-r- d~)s palabras para dejar en claro mi opi-
Continúa la sesion. mono 

El señor W AI.JKER MARTIN EZ.- Tratándose de las modificaciones he~ 
La aprobaGion dada por el Senado a las chas en el artículo ant~rior, yo voté por 
modificaciones introducidas pnr la Cá- el proyecto de esta Cámara; fuí, pues, de 
martl> de Diputados en ei artículo anterior 10R vencidos. Aprobadas aquellas modifi
nos coloca en una situacion difícil, casi caciones he tratado de armonizar 1<1 for
sin salida; i nos obliga a aprobar )l'\.'" alte- \ lllft en que quedó el artículo 1.0 con las 
raciones restantes, contrariando así el< disp()~iciones restantes del proyecto del 
propósito del Gobierno i los propósitos Senado para ver modo de insistir en ella, 
del S€nado. pero esa correspondencia no he conse ... 

La Cámara de DiputadOR ha reforma~ guido establecerla, ni he encontrado mo
do el j;>royecto con un criterio especiftl, do de armonizar unas irieas con otras. 

,1 
¡ 
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Corno lo decia mui bien el honorable ~ mento de votar, no sé verdaderamente señor Walker Martínez, esaH ideaH son~cólllo votar, porque no encuentro solucontradictorias, irrealizables, i el Gobier· ~ cion a e'3ta dific\.lltad en que nusotros no va a encontra rse, al aplicar la lei, C(¡I) ~I mismos nos hemos colocad(). dificultades tan enormes qu~ va a ser im· El señor FERNANDEZ CONCRA. posible su cumplimiento, -Entiendo que los inconveni9l1teí'l que Tenemos deGde luego esta circullstan ... han encontrado algunos señores senado\lia grave: el interes que, 8egun el pl'oyec' res a la redaccion del artículo de la Oáto de la Cámara de Diputados deben pa ... man. de Diputados podrían salvarse, ingar los vales, debe ser tres por ciento troduciendo una nlOditicaci(,n lijera en el ménos que los que cobran los ballcos. inci"o a, que podria'ier la de establecer Ahora bien, ¿cómo podrá el Gobierno eH' que lo," bancos solicit;:¡ntes pagarán el in· tahleeer cuál es ese interes cllando aun teres del cinco por ciento. Si pudiera ha .. en Ul) mismo banco existe diferente trtsa cerlSe eso en el e.;tado actual ({e las cosas, de illteres segun sea la solvencia i las ga· me parece que una Illodifieacion por este ranlÍas que le preste el deudor? ¿De qué estilo salvaria muchos de los illconvellienmanera, pue:~, cumplirá el Gobierno es'l tes que se han obsf'rvado. disposicion? Para mi es ulla situacion sin El sei'íor WALKER MARTINEZ.-'salida. Tenemos que aceptar o rechazar las I todo el resto de la disposicion ¡;e en· enmiendas de la Ca mara de Diputados sin cuentra en situacion análoga. que nos sea posible introducir modifica· Raí que observar talnbiÉm el inci",o b~cionE's. 
del proyecto de la otra Oámara,que obld Cerrado el debate se Pí'ocedió a votar ga al Presidente de la República a pres- ~la modificacion introducida por la Cámara tar estos v~l~s a los bancos. i parece q.ue ~ de Diputados en el inciso 1. () G~el artículo el señor MinIstro de,,;ea qUItarle a ese In' ~ 3. o del proyecto del Senado conswtlÓnte en la ciso el carácter imperativo que tiene. ~8IJprc'iioft de la~ palabras «que los solici Se ha estimado en la otra Cámara, I tem, i 'J'csu[tó desechad'X por veintiun votos con razon, segnn creo, que esto e~ una I contr 1. 'U'fW, habiéndose abstenido de votar eOli"ion de papel moned.a li-a i llana, el sei'ior WaJker MarNnez. 

Yo que acepto la!:! emisiones de papel 8e puso ell votaciu¡¿ la modificacion in .... moneda cuando son verdaderamente neo troducida en el¡r~ciso a del artícu?o 2.° i cesarias, cualldo las necesidades del pais resultó ,tp/'obada por fjlúnce votos contra lo exijen, no acepto en este caso qüe tÍe tres, habi4ndose abstenido de votar los seun modo indirecto se lance a la circula- ñores BahnaGeda, Lazcano, Jrarrázavaí, cion una cantidad tan oolo"al de palJeI Tocorncl! i Walker Ma/'Une,z. 
moneda. Yo que siempre he dicho que Durante la 'I'otacion. 
debemos tener mOlleda de oro, llue por E; señor SANFUENTES.-Sí, señor, todos los procedimientos del Gobierno i ~a pesar de cOllsiderarla pésima. de Congre'io debemos ir a ella, yo que he ~ El señor SIL VA URETA.-N ó, se· dicho siempre que no debemos maldecir ñor, pO'que no voto cosas pésimas como al papel moneda porque presta ruuchos el señor Senador por Concepcion. servicios al país i contribuye al desarrollo El señor ESCOBAR (Presidente).-de las industrias i el comercio, 'uíéntras Va a votarse la siguiente peticion: ¿se es imposible mantener el 01'0, no puedo acepta la redacción dada por la Cámara aceptar que se lance en los momentos ac· 'de Diputados al prim-er inciso de la le, tuaJes una emision tan crecida de papel tra b'? 
moneda. --Votada esta pl'oposicion, tué apro~ Como ya he dicho,he trat,ldo de armo· Lala por quince voto" contra siete, ha· nizar los proyectos de ámbas Carnaras, biéndose abstenidu de vutar el señor Wal. pero no me ha sido posible conseguirlo i ker Martíuez. 
declaro a la Cámara que, llegado el mI,)", -Se votó eu seguida el ~egllndo inciso 
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awegado a la letra b i fué desechl'\.do por 
vemte votos contra dos habiéndose abs
tenido de votar el sefior Walker Mar· 
tínez. 

El señor WALKER MARTINEZ. 
-El señor Senador por Valdivia es el 
que ha triunfttdo. 

Prf'sopnesto de Colonizacion -Votada la modificacion introducida 
en la letra e, fué desechada por veintiun 
vo tos contra UIlO, habiéndose abstenido 
de votar el señor Walker Martínez. El señor ESOOBAR (Presidente).-
E~ señor PRO.SEORETARIO.-La Con:inúa la discusion particular del pro· 

yecto de lei de presupusstos. 
Cámara de Diputados ha agregado como El señor SECRETARIO.-Partida 
artículo 3. 0 el siguiente: 14, dnspeccion J eneral de Uolonzacion». 

Art. 3.0 Esta lei comenzará a rejir des- El señor ESCOBAR (Presidente).-
de su publicacion en el Diario Oficial. En discusion. 

-N o habiéndose hecho observacion, El señor W ALKER MARTINEZ.-
se dió por aprobado este artículo. V oi a pl~dir algunas economías en esta 

-A indiCf\Cion del señor Preside-~t;', partida. El señor Ministro me escusará 
se acordó tramitar pI proyecto sin espe, que no vaya con órden, porque no he 
rar la ~probacion del acta. traido mis apuntes. Pero, seguiré siquiera 

El señor W ALKER MARTINEZ. el órden de los ítem por su magnitud. 
-Yo agradeceria al señor Ministro del Hai desde luego, un ítem de dos mi· 
Interior, patrocinan te del proyecto de la llonos quinientos mil pesos, «para in mi· 
Cámara de Diputados, que lo estudiara gracion libre e industrial, de conformidad 
un poco para que se convenza de que se a los reglamentos respectivos». 
trata de vales sin interes que serán preso Creo que este ítem puede suprimirse. 
tados grátis a los bancos. Inmigracion libre f>n todas partes del 

El señor SOTOMAYOR (Ministro mundo es la de :-:.quellos individuos que 
del lnterior).-No se prestarán grátis, llegan por su voluntad sin ningun com
señor Senador. El préstamo será análogo promiso; no me esplico por ello qué objeto 
al autorizado en el artículo 5. o de la lei tenga consultar una cantidad tan crecida 
de emision de cuarenta millones de pesos, de dinero, pues supongo que no ha de 

M· 1 G b' h ser para dotarlos:de herramientas un otros que dice:« léntras e .;rO lerno ace uso 
de los fondos emitidos con arreglo a la elemento;,; de trabajo. 
presente lei, podrá depositarlos en los Indudablemente en esta partida está 
bancos nacionales, a prorrata de los de~ encerrado el pasaje o los contratos que 
pósitos, con arreglo i\l balance de abril se van a hacer para traer inmigrantes a 

d . . c' tanto por cabeza. próximo pasa o, a un mteres mLerIOr en 
tres por ciento a la tasa. que ellos cobren Oreo que el señor Ministro estará de 

Id d d acu~l'do conmigo en que la sÍtuacion ha 
por los sa os eu ores.» cambiado radicalmente desde el momen. 

El señor W ALKER MARTINEZ. to en que la Oomision Mista discutió los 
No está en esa leí lo que Su Señoría presupuestos hasta hoi. Hoi puede di seu-

tiene que aplie~r. • tirse s.:-bre la convenencÍa de traer inmi. 
Cuando l1egue el caso, los ~ancos se gran tes al pais; pero no puede discutirse 

encargarán de ,Probar que el prestam~ de qQe no han dA venir inmigrantes por 
vale~ estableCIdo por la presente lel es ~ deseo de lucro a un pais donde el jornal 
gratIs. es mas bajo qUe en el suyo propio, ni 

El señor SANCHEZ MASENLLI. ménos puede ponerse en duda que estan
-Tanto mejor, señor Senador, pues por do nosotros vecinos a un pais donde la 
este medio se evitará la usura i se con- inmigracÍon está perfectamente regla~ 
sultará siquiera en parte el interes na mentada i a donde puede llegarse desde 
ciona!. aquí con un gasto de diez a quince pesos¡ 
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nuestra inmigracion habrá de cruza. lamigrantes al pais, plan que se pondria en 
cordillera en busca de mejores salarios; pníctica el año próximo, si es que la si~ 

Roi dia están retirándose los pocos tuacion mejora i ha terminado la actual 
inmigrantes que habian venido al pais. crísis porque atravesamos. 

Hai hacendados que recibieron hacen Yo no me opongo a que se mantenga 
poco un número determinado de indivi .. el ajente jeneral; pero pediré que se !3U

duos, los cuales están ahorit haciendo el prima todo este cortejo de em pleados en 
ajuste de sus cuentas para marcharse él, Europa, que, si se suprime la partida de 
la República Arjentina. inmigracion, no serán necesl),rios. 

Oreo que en el momento actual en que Me reuero al secretario contador, cua~ 
los salarios, despue~ de haber tenido una tro ajentes jenerales i doce subalentos. 
alza considerable, comienzan a volver a Respecto de los cuatro médicos, creo 
su estado anterior a medida que disminu que,.aunque ex~stiera el se~vici? de inmi
yen algunas industrias i se cierran algu ... gracIOn, no senan necesarIOS 1 que mas 
nas fábricas, no es el momento oportuno valdria pagar un par de libras en cada 
para traer la competencia a los trabaja- caso a un médico de allá que llevar cuatro 
dores nacionales por medio de los brazos médicos de aquí. 
estranjeros. Vienen enseguida diez comisarios, que 

Por estas consideraciones me propon, tenií\n por objeto acompañar las partidas 
go pedir la supresiou de esta partida; de inmigrantes hasta nuestro pais. Pero, 
pero no lo haré ántes de oir la opinioll me paí'ece que en estos momentos debe
del SEñor Ministro. mos acometer de firme la tarea de las 

Supongo que las hospederías que se economías en todos los gastos imprescin
han e8tablecido p.n Santiagü, Valparaiso dibles, i este me parece que admite pos
i Oonce{Jcion, responden al propósito de tergacion. 
hacer la di",tribucion de los inmigrantes En resúmen, no he querido tocar los 
que lleguen i si hemos de imprimir la gastos de colonizacion, ni los relativos a 
partida para inmigracion, yo pediria tam- prot8ccion de indíjellas, ni los gastos va
bien la su presion de este íte1u, salvo ob- riables, porque creo que el señor Minis
servaflioll en contra de parte del señor tro, si tiene economías que proponer en 
Ministro. esos gastos, las propondrá. 

Nada quiero tocar en lo que se refiere Así, pues, se suprimiría esta partida 
a, colonizacion; creo que en todo mOlUen- de dos millones quinientos mil pesos i 
to podemos atender a este ramo, pues, adernas la partida para hospederías i to
hai tambien colonizacion nacional, i hai dos estos empleados en Europa', con es
obreros que, cambiando de jiro, van al cepcion del ajente jeneral. 
sur a trabajar en la Agricultura. Todavía podria reducirse la partida de 

No quiero referirme tampoco a la pro- cien mil pesos par<t alimentacion de in mi
teccion a indíjenas. En nada de esto quie- gran tes. 
ro pedir economías. Anticípo estas insinuaciones i espero 

Pero, los dos millones quinientos ,nil que el señor Ministro habrá de aceptar~ 
pesos para inmígracion i la {Jartida para las. 
hospederías pediré quese supriman salvo El señor SUBERC'ASEAUX.-Ac
observacion del sellor Ministro que me tualrnente tenia anotado en mi cuaderno 
induzca a retirarla. de apuntes el mi~rno ítem 579, a -}ue se 

En cuanto a la cornision de inrnigraclon ha referido el señor Walkcr Martínez, de 
que hai en Europa, yo rogaria al señor quinientos mil pesos, que la Comision 
MInistro que la dejara reducida por este Mista a elevado a dos millones quinientos 
año al ajente jeneral de inrnigracion, a fin mil pesos, para pedir lisa i llanamente su 
de que este funcionario estediara el asunto í supresion. 
en el terreno i fOl'lllan-l. un plan acerca de i Yo que siempre he demostrado ser de 
la manera mas conveniente de traer in- \ los mas entusiastas fomentadores de la 
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inmigracion me siento inclinado a pedir 
esta supresiou, no solo porque cr'eo que 
no son los momentos actuales para fo
mentarla sino porque ~stilllO que hai que 
tomar en cU8nta la si t uacion económica 
en que se encontradn los inmigrantes 
que lleguen. 

Roi dia, el jornal mejor que se les ¡me 
de ofrecer es el de dos pesos diario,;, o 
sea, dos francos; que, naturalmente, no 
puede alagarlos hasta el punto de aban ... 
donar su patria para obtenerlo. 

Tendrán qUt seguir para la Arjentina, 
en donde aleanzan a ganar tres, cnatro o 
cinco francos; o bien se irán a Bolivia 0··11 
Perú. 

De manera que, sencillamente, les esta
remos pagando el costo de trasporte des
de Europa, para que despues se v~yan a 
los paises vecinos que los necesitan mas 
que nosotros. 

Ademas esta economía produ-Jirá un 
efecto favorable para nosotros en los pai
ses europeos dondt' se nos observa i estu
dia detenidamente i tienen la llave de 
nuestros cambios, 

Si los que tienen los ojos puestos en 
nosotros observan que sabemos detener 
la crisis reduciendo nuestros gastos en 
forma enérjica, se restablecerá la con
fianza ¡ buer. crédito nacional, pero si ven 
lo Jontrario, vendrá la desconfianza i au
mentará el descrédito que trae por con
secuencia la depreciacion de nuestra 1ll0'" 

neda. 
Así es q uo votaré con gusto la su prfl

sion no solo del ítem de dos millones 
quinientos mil pesos propuesto por la 
Comision Mista, sino que aun el de qui., 
nientos mil que propone el Gobierno i 
las demas supresiones que ha indicado el 
honorable Senador por Santiago. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Es'teriores, Culto i Colo
nizacion).-Me proponia pedir que se 
modificaran en esta partida los ítem que 
consultan los sueldos Je los empleados de 
la Oficina de Inmigracion en Europa, 
reduciéndolos'en esta forma: dOR ajentes 
particulares en veZ de cuatro, seis sub· 
Qjente~ en vetO da doce, Jos lnódicof'\ (.'n 
h.1J(A.r d~ I'\rt¡j,flt'~j , ~ltll1p I1Qtt1i¡lL\.ricl' ... tl (lio¡t 

de diez; o sea, reducir a la mitad el per
sOllal de aquella Oficina. 

Deb0 hacer algunas reflecciones jene
rales, que me parece que podrán contri, 
buir a hacer cambiar (te opinion a los 
señores Senadore" que han manifestado 
sus ideas contrarias a este servicio. 

Con rnotivo de la, urjencia que habia 
el año pa"ado, para nombrar el. estos em
p�eados' urjencia que se tuvo presente 
en ámbas ramaR del Congreso, se con
sultaron sus sueldos en una lei especial 
que se acordó desglosar de lo" presu
puestos, a fin de que entrara en vijencia 
tintes que Re aprobaran éstos. 

8i el oto ítem de quinientos mil pe
sos, figura en el presupuesto es porque, 
cúrno lo he dich0 en la otra Cámara, hai 
necesidad de fomentar la inmigracion a 
causa de la enorme demanda de brazos 
que ha producido las di versas industrias 
nacientes en el pais. 

Se han traído ya mas o ménos cinco 
mil personas i no es efectivo que se haya 
producido un corriente de reemigracion, 
o de emigracion a la República Arjen
tina, 

E" sabido i tenido como dato cierto 
que siempre un diez o quince por cien~o 
de los individuos qne emigran regresan 
al pais de oríjen o se van a otra parte i, 
segun los datos obtenidos en el Ministerio 
solo han emigrado ;.l la vecina República 
al rededor de cuatroeientm, emigrantes. 

Bastará citar, para demostrar que los 
emigrantes tienen el propósito de radi ... 
carse aquí, el hecho de que quinientos 
cincuenta i cuatro individuos han mani~ 
testado al Gobierno en est08 Jia8 el deseo 
de que se les haga traer sus falllilias; para 
aprovechar::;e de las frallquicias fIue se les 
otorgan. 

So ha hecho caudal para pelil' la su
presioll de la inmigracion, de que ya. 110 

hai cscast'z de brazo"" En verdad no hai 
la escasez que SE: Botaba un año at.ras pe~ 
ro deja de sentir,;e Lt necesidad de ello"'. 
Desde luego, para el ft'rroearril de Arica 
a la Paz se llecesitan trcR mi~ oper:.trios; 
para los traba:l0'; cIu las Ralitrcra", ell .In,,· 
de hoi lwi Utj¡{ hUl~lga i :iietn wil ltollll¡fU"; 

dnfloOllP.I,dd~ tJer ~u Vf'I!1 t\tl\,L lá ¡j,~I.¡dlt¡ 
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cion de propaganda i3alitrera lleva men- la necesidad actual de brazos, creo que 
sualmente mas o méno~ mil individuos, ellos nos pueden hacer falta despues; i 
que arrebata a las faenas agrícolas; los debemos prevenir ese mal. Todo esto, Ain 
diarios están llenos de peticiones de jente ¡ considerar la conveniencia que hai en 
para los distintos servicios. ¡ n baratar los jornales trayendo mas ope· 

El Diario Ilustrado del 27 de nOViem",\rarios. 
bre hacia notar el hecho curioso que Se dice que la República Arjentina 
miéntras un diario de Santiago hablaba les ofrece mayores ventajas que no
de sobra de brazos, en sus columnas se sotros. 
notaba una interminable fila de avisos en Con motivo de una interpelacion que 
que se solicitan individuos para distintos se me hizo en la otra Cámara, tuve 
,servicios. Todo esto revela que necesita- oportunidad de manifestar que si es" 
DOS muchos brazos en todas partes. fuera cierto en absoluto, no solo se irian 

La empresa de los ferro.:-arriles del los inmigrantes, ~ino que hasta los chile
Estado-por ejemplo-necesita en sus nos; i siempre ha sucedido lo contrario. 
maestranzas muchos operarios; i estarian Recuerdo que hace dos años vino de la 
mui content(,s los jefes, si pudieran reem" Arjentina un empresario a contratar chi
plazar los actuales por otros est.ranjeros. len08 que fuesen a trabajar como peones, 

El alcant.arillado de Santiago se está con altísimos sueldos. Se trasladaron de 
sirviendo ventnjosamente de individuos un golpe mas de quinientos a Mendoza; 
que el Gobierno ha traído de Grecia, i pero no duraron allá un mes i reg re
éstos están mui contentos con recibirsaron todos; porque, si bien los salarios 
diez francos diarios. Sé que en el sur eran superiores a los que ganaban aquí, 
los agricultores están mui alarmados por l el costo de la vida era enormement. e 
la falta de brazos que habrá para hacer mayor. 
la cosecha. I tengo noticias de que una Hace poco que he recordado en la Cá.
empresa dependiente de los Ferrocarriles mara de Di¡::utados que los precios de la 
del Estado, que 813 est.ableció para cortar harina, los porotos i las papas son cinco o 
d,urmientes en un terreno cuya esplot.a- seis veces mas caros en la República Ar
cion se podria hacer con ,>esenta hombre8, jentina que en Chile. Los porotos que 
ha tenido en sus faenas mas de quinien- aquí se Tenden a quince pesos allá. valen 
tos; porque como trabajan uno, dos o veinte pesos, que equivalen a sesenta 
tres dias de la semana i los demas se pesos chilenos, puesto que el peso arjen-
emborrachan se les despide. tino es de veintidos peniques. 

De manera que si no se traen opera- De manera que para vivir en la Arjen-
rios estranjeros tendríamos una pára for- tina en las mismas condiciones que en 
zada en todos los trabajos. Chile, se necesita un sueldo cuádruple o 

Acaba de llegar un vapor que ha de': triple. 
sembarcado, entre otros, seiscientos ope- Habia un sistema de inmigracion esta
rarios alemanes para los astilleros de blecido a principios de este año; que con
Behrens; de manera que se podrán cons ... siste en tener un ajente en Paris que en
truir buques en el pais, gracias a la tregara pasajes a los individuos que ma~ 
iniciativa que toma el Estado en traer nifestaran dE'seos de venir a Chile, pasaje 
gratuitamente a los operarios. que les servjan para viájar en buques de 

Para la Sociedad de Pesquería han l~ Compañía Inglesa de Vapores. 
desembaceado veinticinco familias de Con este sistema iquiénes venian? Los 
pescadores. individuos que querian venir, los indivi .. 

Ademas, el desen vol vimiento ieneral duos que se acercaban a algun ajente 
de todas las industrias hace selltir la ne- particular pagánq,ole una prima por es .. 
cesidad de aumentar el númt:ro de indi. cribir a Paris pidiendo el boleto del pa
viduoí!l que hai en el pais. Por con sí .. ) saje, Sin mas, se embaroaban en la Palli
Rl.lÍente; aun cuando no ijea ta.n a.l"rlUao,1¡o ( Ofl todo/(! IQ/S flue C¡\lerif;\n¡ Vonhm ~lIi Jentl!! 
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fuera de todo control, en edad, en salud,! dre8, que son actualmente los únicos 

en calidad, etc. ¡ puertof3 de fJonsignacion, lo que recarga 

Ahora, ¿qué es lo que se ha querido ~ considerablemente el precio de venta fue· 

hacer? Establecer el serViCIQ en forma;) ra de Inglaterra o Alemania? 

que no venga el que quiera. sino el que ¡ Segun el contrato con el señor Fanti· 

nosotros queramos traer. S8 establece ¡ ni, se le pagarán diez libras esterlinas por 

con este objeto una ()ficina con veinte o (inmigrante adulto i ménus de eso por 

veinticinco individuos a su servicio, que i niños, debiendo trasportarlos a nuestros 

va a cOlJtrat~r a los inmigrantes prévio I puertos desde Talcahuano hasta Antofa

exámen de sus condiciones morales i físi- i gasta. Calculando diez mil inmigrantes 

cas í fácilitándoles la venida al pais me- i por año, se ve que la partida del presu

dian te la rel:>aja en los pasaj 6S que hace l es justificada. 

al Estado la Compoñía Inglesa. ¡ El señor SUBERCASEAUX.-iQué 

Ademas, se celebró por uno de mis I diferencia de precio hai entre las diez li. 

antecesores, el señor Salas Edwards, un ¡ bras e8terlinas i lo que se paga a la Com

contrato con el senor Fantini, el cual ha) pañía Ingle~:l? 

sido modificado por el que habla en con- El señor PUGA BORNE (Ministro 

diciones aCflptables para el Gobierno de de Colonizacion).-La Compañía Inglesa 

Italia. cobra ocho libras, pero no se encarga del 

Este contrato está vijente. Pur él, el reclutamiento de los inmigrantes. Se li

señor Fantini se obliga a hacer venir mita a dar 1m; pasajes. 

hasta diez mil inmigrantes por año. El El señor WALKER MARTINEZ.

empresario se ha dirijido al COIuisariato iPouriamos tener mañana el contrato a 

de emigracion de aquel pais, i el Gobierno la vista, señor Ministro? 

de Chile, por medio de su representa- El señor PUGA BORNE (Ministro 

clon en Roma, ha obtenido el permiso I de Colonizacion).-Lo tengo a la mano, 

para que se admita a ese ajente el desem· señor Senador. Se lo envio a Su Seño .. 

peño de su cometido. ria. 

Las condiciones impuestas por el Go- Ha sido traspasado, como dije, a una 

bierno italiano son dos: la primera, una compañia de navegacion, habiéndose ya 

fianza mínima de cien mil liras, i la Be~ rejistrado el traspaso en el respectivo 

gunda que el empresario sea dueño de ¡ consulado de la República con fecha 10 

una línea de vapores con las condiciones ¡ de noviembre. 

o comodidades necesarias. El señor ESCOBAR (Presidente).-

El contrato ha sido traspasado por el Ha llegado la hora. 

señor Fantini a una compañia de nave- El señor .PUGA BORNE (Ministro 

gacion, que va a establecer una línea de de Colonizacion ).-Es mui poco mas lo 

vapores entre los puertos del Mediterrá· que tengo que decir, señor Presidente. 

neo i los de Chile. El Gobierne, despues de todo lo que 

Yo llamo la atencion a que existe un se ha dicho en la prensa. i en las Cáma

contrato a cuyo ~umplimiento esta<oos ras, des pues de la interpelacion que se le 

obligados, i tambien a la circunstancia dirijió en la otra Cámara, i de considerar 

de establecerse una línea de vapores que detenidamente el asunto en consejo de 

hará dos viajes mensuales a los puertos Ministros, ha resuelto reducir el traspor

de Chile, de donde podrá llevarse de re· te de inmi/:{rantes por los vapores de la 

torno el salitre para el consumo de los Compañía Inglesa, que los trae de los 

pueblos del Mediterráneo, que se estima puertos del Atlánti\.lo ... 

por ahora en tres millones de quintales El señor SUBERCASEAUX.-Ique 

por año. ¿Cuánto importa a esta indus· los trata mui mal. 

tria nacional poder enviar este abono a El señor PUGA BORNE (Ministro 

esos pueblos, que ahora 8010 pueden re ... de Colonizacion).---Sobre esto es de ad. 

gibirlg pidiénlilQlf.J .. UAm\H~riQ g ;Hót\· ¡ v@r~hr q,,,, .. \q,. ggJllhUl¡l'lg. q.t;\@ !I!' ~.n tlI:Htl.-
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brado han conseguido alguna ventaja, so
bre todo en cuanto a la comida, que era 
la princi pal queja. 

Ahora solo vendrán por esa linea los 
que sea.n pedidos especialmente. 

En cuanto a la inmigracion procedente 
del Mediterráneo, se limitará al cumpli
miento del contrato con el señor Fanti
ni, siendo cuidadosos en seleccionar aque
llas persona~ que puedan inccrporarse ~n 
la nacionalidad chilena. 

Tales son los propósitos del Gobierno, 
i creo que se podrán realizar reduciendo 
los gastos en lo pllsible, rebajando por 
prir!}era providencia a la mitad el núme~ 
ro de jefes o ajeutes. 

Por último, me permito hacer notar a 
]os señores Senadores que la situacion ¡ 
precaria del pais es transitoria, i que las \ 

presentes dificultades es de esperar que 
desaparezcan pronto. Por lo tanto, les 
ruego que se sirvan prestar su voto para 
llevar a la práctica este esfuerzo que el 
Gobierno piensa hacer i tiene ya adelan
tado, en materia de inmigracion. 

El señorSUBERCASEAUX.-iQue. 
daria subEistente teda la partida de dos 
millones quinientos mil pesos? 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Colonizacion ).-Se reduciria a dos mi
llones, que es lo que se necsl'!itaria 

El señor ESCOBAR (Prr.lsidente).
Se levanta la sesion 

Se levantó l(t sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor . 
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